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Descorrer traslado Demanda Proceso 2021 - 00153

HUMBERTO BELTRAN <juribeltran@yahoo.es>
Vie 4/02/2022 4:49 PM
Para:  Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotà, febrero 4 de 2022

Respetados señores
JUZGADO 28 DE FAMILIA DE BOGOTA.
Ciudad.

REF: ADJUNTO TEXTO CONTESTACIÒN DEMANDA
proceso: 2021 - 00153
Asunto: Revisiòn Cuota alimentaria.

NNA CAMILO ANDRES GAMBA MORALES 
Progenitor: ANDRÈS JULIÀN GAMBA RODRÌGUEZ 
Progenitora: LEIDY VIVIANA MORALES CAMPOS 

Adjunto: Documentos - Pruebas.

Cordial saludo. 

HUMBERTO BELTRÁN  
D. Jurídico. 
juribeltran@yahoo.es

mailto:juribeltran@yahoo.es








SEÑOR
JUEZ 28 DE FAMILIA DE BOGOTÁ.
E.                 S.                        D.

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO 
         REVISIÒN DE CUOTA ALIMENTARIA 
         DE: ANDRES JULIAN GAMBA RODRIGUEZ
                NNA CAMILO ANDRES GAMBA MORALES 
         R/. Progenitora: LEIDY VIVIANA MORALES CAMPOS.

RAD. 2021-0153 

HUMBERTO  EMILIO  BELTRAN  GALEANO, mayor  de  edad,  vecino  y  con
domicilio  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado  titulado  portador  de  la  C.C.  No.
19.338.307 de Bogotá y T.P. de abogado No. 57.136 del C.S.J., obrando como
apoderado judicial de la señora LEIDY VIVIANA MORALES CAMPOS, mayor de
edad, vecina y con domicilio en la ciudad de Bogotà, identificada con la C.C. No
52.878.173,  progenitora  y  representante  del  NNA  CAMILO  ANDRES GAMBA
MORALES, acorde al poder conferido;  al señor juez comedidamente manifiesto
que por medio del presente escrito doy contestación a la demanda de REVISIÒN
DE CUOTA ALIMENTARIA según la notificación despachada.

A LOS HECHOS

PRIMERO.  –  Se  admite.  Es  cierto,  el  menor  CAMILO  ANDRES  GAMBA
MORALES es hijo de ANDRÈS JULIÀN GAMBA RODRÌGUEZ y LEIDY VIVIANA
MORALES CAMPOS.

SEGUNDO. – Se admite. Es cierto, mi representada solicito audiencia para fijar la
cuota de alimentos convocando al padre del menor Sr. ANDRÈS JULIÀN GAMBA
RODRÌGUEZ. 

TERCERO. – Se admite, es cierto, sin haber acuerdo, la Defensora del Familia fijo
cuota provisional de alimentos la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MDA CTE.
($300.000)  a  cargo  del  progenitor  ANDRÈS  JULIÀN  GAMBA  RODRÌGUEZ,
mediante Resolución No 154 del 4 de marzo de 2021. 

CUARTO. –   No me consta la certeza del hecho, porque además no es claro. 

Que se pruebe en el curso del proceso. 

Es cierto  que  no hubo acuerdo conciliatorio  entre los progenitores porque mi
representada no puede garantizar la supervivencia de su menor hijo con la cuota
fijada provisionalmente como se detallara más adelante en esta demanda. 
 
Si bien es cierto el NNA Camilo Andrés cuenta con un carnet solicitado por su
progenitor A.J.G.R. ante la policía nacional para recibir los servicios de EPS, se
requiere  que  con  dicho  carnet  el  menor  tenga  alcance  de  cobertura  a  todo
beneficio como hijo de Policía activo, adicional a ella que sea afiliado a la caja de
compensación de la policía y pueda ser beneficiario del subsidio familiar por parte
de su padre.

Sin embargo, la progenitora L.V.M.C. mediante derecho de Petición que se aporta
al plenario, ha solicitado a la Policía Nacional que se le informe la cobertura de los
derechos o beneficios a que tiene derecho el menor con el carnet expedido.   

La progenitora LEIDY VIVIANA MORALES CAMPOS no acepta el valor ofrecido
en razón a que el monto resulta irrisorio y falto de correspondencia frente a una
justa 



cobertura de necesidades y gastos requeridos, para el NNA  CAMILO ANDRES
GAMBA MORALES. 

De otro lado, llama la atención que en el acta de Conciliación resolución 154 de 4
de marzo de 2021 numeral  QUINTO,  se  dio  la  alternativa  y  procedimiento  de
VISITAS, coordinadas de común acuerdo y por correo electrónico, evidenciándose
que  el  progenitor  no  mostró  ningún  interés  en  desarrollarlas  en  los  días  de
descanso  establecidos,  generando  tristeza  y  desaliento  en  su  hijo  CAMILO
ANDRÈS,  quien  esperaba  iniciar  y  habilitar  un  proceso  de  adaptación  con su
padre de quien se siente orgulloso y de quien recuerda inolvidables momentos,
como el de su cumpleaños número 11, fecha en la que compartieron y disfrutaron
una bonita celebración en familia. Adjunto.     

QUINTO –   Este hecho no le consta a mi representada, porque ella también le
solicito a la defensora hacer solicitud de aumento de cuota mediante demanda
ante  la  Jurisdicción  de  los  Jueces  de  Familia  porque  el  valor  fijado
provisionalmente  no le  alcanza para  la  crianza y  sustento  del  menor,  además
porque fue ella quien solicito la audiencia de conciliación y ella fue la descontenta
que no acepto. 

Lo anterior no ha sido aceptado por la progenitora  LEIDY VIVIANA MORALES
CAMPOS en razón a que el monto resulta irrisorio, falto de correspondencia frente
a  una  justa  cobertura  de  las  necesidades  y  gastos  requeridos  para  el  NNA
CAMILO ANDRES GAMBA MORALES. 

A continuación, presenta la relación de gastos para el sustento mínimo del menor
así: 

RELACIÓN DE GASTOS NNA CAMILO ANDRES GAMBA MORALES

GASTOS
VALOR 
MENSUAL

VALOR 
ANUAL

Arriendo $ 500.000 $ 6.000.000
Servicios Públicos (Agua, Energía, Gas) promedio $ 103.380 $ 1.240.560
Televisión, Internet, Teléfono $ 62.800 $ 753.600
Alimentación $ 500.000 $ 6.000.000

Artículos de aseo (Jabón de baño, shampoo, crema 
dental, cepillo de dientes, detergente, perfume, papel
higiénico, jabón líquido, antimaterial, alcohol, 
tapabocas)

$ 90.000 $ 1.080.000

Medicamentos, Dolex, Emulsión de Scott, pediasure. $ 80.000 $ 960.000

(Salud y Odontología) Pendiente valoración y 
seguimiento en el proceso de su dentadura.

 $       $ 0

Transporte - Citas médicas- recreación- visitas 
familiares y amigos

$ 41.600 $ 499.200

Corte de Cabello (1 vez al mes) $ 9.000 $ 108.000

Matricula Colegio (1 vez al año) $ 0 $ 0

Colegio mensualidad $ 0 $ 0



Colegio transporte $ 0 $ 0

Uniformes escolares (1 vez al año) $ 307.000 $ 307.000

Útiles escolares (1 vez al año) maleta, lonchera, 
cartuchera, cuadernos, blocks, lápiz, esferos, 
marcadores

$ 280.000 $ 280.000

Escuela de – Ajedrez $ 50.000 $ 600.000
Transporte escuela de ajedrez $ 20.800 $ 20.800
Ropa (camisa, pantalón, chaqueta, calzoncillos, 
medias, zapatos, correa) 3 veces al año

$ 450.000 $ 1.350.000

Juguetes en el año $ 200.000 $ 200.000
Recreación mensual $ 80.000 $ 960.000
Vacaciones 2 veces al año $ 400.000 $ 800.000
Regalo de cumpleaños (26 - junio) $ 300.000 $ 300.000
Niñera, llevar y recoger al niño del colegio y cuidado 
en las tardes del niño. Pago mensual.

$ 200.000 $ 2.400.000

TOTAL, GASTOS $3.674.580 $ 23.859.160

NOTA: Hay gastos de ocurrencia anual, tales como: Matricula Colegio, uniformes escolares 
y deportivos, útiles escolares y el regalo de cumpleaños. En este caso a 12 meses del año, 
para que sean tenidos en cuenta dentro de la cuota alimentaria del menor CAMILO 
ANDRES GAMBA MORALES.

 

LA PRETENSIÒN DE LA PROGENITORA

La Progenitora Solicita el aumento de la cuota alimentaria para el menor C.A.G.M.
a la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MDA. CTE. ($500.000) como mínimo
para el  cumplimiento de las necesidades del menor,  pero también teniendo en
cuenta la capacidad económica y estatus de su padre alimentante.

A LAS PRETENSIONES

Primera.  Se  rechazan  y  se  opone  la progenitora  LEIDY VIVIANA MORALES
CAMPOS a las Peticiones y pretensiones planteadas por el progenitor  ANDRÈS
JULIÀN  GAMBA  RODRÌGUEZ,  porque  la  cuota  alimentaria  ya  está  fijada
mediante  resolución  de  la  Defensoría  de  Familia  y  porque  se  confunde  la
pretensión con un ofrecimiento de cuota alimentaria.    

Pero resulta irrisoria la cuota alimentaria tanto la ofrecida en pretensión como la
fijada,  Porque la  cuota  no debe estar  a  cargo de la  progenitora  como lo  dice
pretensión habida cuenta que la custodia del menor ha estado en cabeza de la
madre quien ha tenido que sortear sola muchas dificultades económicas para la su
crianza y no tiene alcance a una justa cobertura de las necesidades y gastos
requeridos para el menor C.A.G.M. sin dejar de la lado que ella en su condición de
madre soltera cubre la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva,
económica  o  socialmente,  en  forma  permanente,  a  su  hijo  CAMILO ANDRES
GAMBA MORALES menor de edad. 

Segunda. No se opone en la medida que el Juzgado defina sobre la cuota de
alimentos provisionales. 

Tercera. Ni nos oponemos ni la avalamos, por ser propia y potestativa del Juez en
caso de incumplir 



EXCEPCIONES DE MERITO

INEPTA DEMANDA: 

Se  fundamenta  la  presente  excepción  en  el  hecho  de  que  la  señora  LEIDY
VIVIANA MORALES CAMPOS  en su condición de progenitora y al cuidado del
NNA CAMILO ANDRES GAMBA MORALES fue la convocante a la audiencia de
conciliación ante el ICBF, para establecer acuerdo en cuanto al monto económico
de la cuota alimentaria.
 
Significa lo anterior, que la legitimidad de la acción demandataria debe estar en
cabeza de la madre, por lo anotado en el inciso anterior y el NNA vive con ella y
porque  en  la  presentación  de  los  hechos  y  pretensiones  tiene  tanto
contradicciones  como  confusiones,  la  cual  no  reúne  los  elementos  jurídicos
establecidos por la Ley art. C.G.P. para la una demanda.  

caso de no lograr el  acuerdo entre las partes, la autoridad que conozca de la
solicitud fijará cuota provisional de alimentos, la cual estará vigente hasta cuando
exista  pronunciamiento  judicial  a  través  de  un  proceso  de  fijación  de  cuota
alimentaria.

En  consecuencia,  es  la  progenitora  quien  se  reviste  como  demandante  para
realizar la solicitud presente de aumento de la cuota de alimentos ante cualquiera
de las autoridades administrativas (Defensorías de Familia del ICBF o Comisarías
de Familia) atendiendo al lugar de residencia del menor; hoy a su despacho.

PRUEBAS 

Ruego al despacho se tengan como tales: 

DOCUMENTALES 

1. Registro Civil de nacimiento del menor.  
2. Constancia de no acuerdo. 
3. Resolución 154 de 4 de marzo de 2021 
4. Imágenes de vínculo familiar en celebración.
5. Derecho de Petición a la Policía Nacional (Tema carnet de servicios). 
6. Soporte de pago de servicios públicos domiciliarios.
7. Contrato de arrendamiento

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor juez disponer el interrogatorio de parte a ANDRÈS JULIÀN 
GAMBA RODRÌGUEZ,

OFICIAR:

Solicito comedidamente al señor Juez oficiar al liquidador de nómina de la Policía
Nacional a fin de que remita a este despacho: 

1.  Certificación  de  cargo  actual,  ingresos  valor  de  lo  que  constituye  salario  y
prestaciones  sociales  devengadas  mensualmente,  tiempo  de  servicio
(antigüedad), del señor ANDRÈS JULIÀN GAMBA RODRÌGUEZ, identificado con
la C.C. No. 1.023.894.010. 



2. Certificación referente al Subsidio familiar a favor de NNA CAMILO ANDRES
GAMBA MORALES como hijo del Sr.  ANDRÈS JULIÀN GAMBA RODRÌGUEZ
identificado con la C.C. No. 1.023.894.010.

MEDIDAS CAUTELARES

En su  oportunidad  decretar  el  embargo  y  retención  legal  del  salario  y  demás
prestaciones legales que devenga el Sr. ANDRÈS JULIÀN GAMBA RODRÌGUEZ
identificado con la C.C. No. 1.023.894.010 en su calidad de Patrullero de la Policía
Nacional.

Del señor juez, 

Atentamente, 

HUMBERTO EMILIO BELTRAN GALEANO
C.C. No 19.338.307 de Bogotá.
T.P. No 57.136 del C.S.J.
juribeltran@yahoo.es
Cel. 310 608 8335
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